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Ordenanza de Consejo Superior

Número: 

Referencia: EXP-S01:0001387/2022: INGENIERIA EN ALIMENTOS

 
VISTO: La RESREC-2024-285-E-UNCA-REC Ad Referéndum del Consejo Superior, de fecha 31 de
mayo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que en dicha Resolución se aprueba el nuevo Plan de Estudios de la carrera Ingeniería en Alimentos de la
Facultad de Ciencias Agrarias.

Que este nuevo Plan de Estudios se adecua a los requerimientos informados por la Comisión Nacional de
Acreditación Universitaria a los fines de continuar con el trámite de Reconocimiento Oficial y Validez
Nacional del título “Ingeniero/a en Alimentos”.

Que el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Agrarias mediante Resolución CD FCA Nº 006/2024
aprobó estas modificaciones.

Que intervino favorablemente la Comisión de Asuntos Académicos y de Investigación de este Cuerpo.

Que en uso de las facultades conferidas por el Estatuto universitario vigente.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA

(En Sesión Ordinaria del 05JUNIO2024)

ORDENA

ARTÍCULO 1º: RATIFICAR la RESREC-2024-285-E-UNCA-REC Ad Referéndum,  de fecha 31 de
mayo de 2024, por la cual se aprueba el nuevo Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Alimentos de
la Facultad de Ciencias Agrarias.



ARTÍCULO 2º:  REGISTRAR. Comunicar a las áreas de competencia. Cumplido, archivar
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